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Corresp. Expte-D-00I 87/00.- H.C.D.- .D 

HONORABLE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE H/\ SANCIONADO L1\ 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  p435 

Artículo-1°:-Apruébase los términos del Convenio de Asistencia Técnica y Cooperación 
Financiera 09 271 01 celebrado entre el - Instituto de fa Vivienda de la 
Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Lanús. 

Articulo-2°:-Este Convenio tendrá una vigencia de cinco(5) meses y quince (15) días a 
partir del 16 de julio de 2001 dejando sin efecto desde el 15 e julio de 2001, 
el Convenio 09 362 99 suscripto oportunamente por ambas partes. 

A0culo-3°:-Comuníquese, etc. 
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